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PODER EJECUTIVO DEL ESrADO LIBRE y SOBERANO DE TABASCO
Mandamiento Positivo del C. Gobeí'nmicr Ccns

titucional del Estado en el eX¡:Jcc1icntc de

1/a. Ampliación de ejidos El! poblado

"LIC. GUSTAVO D1A2 or,,) '.1-

nicipio de Huimangui1lo, Tab.

V 1 S T O para resolver el exped ,',' de
1;'

A l
. . , , .. 1 ,,¡ ,

a. ¡-\mp IaClün ae CjlUOS Pé¡(;.i Ci PU,)!!,',¡Ü
"LIC. GUSTAVO DIAZ ORDAZ", Ui~¡Ci-

pio de Huimanguillo, Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.-Puí' csclito
fechado el 24 de marzo de 19ó9, campeS!n03
del poblado 'LIC. GUSTAVO DIAZ ORDAZ',
elevaron solicitud de 11a. Ampliación l.L eji-
do ante el C. Gobern<ldor del Estado pélra sol-
ventar sus necesidades agrícolas, habiéndose
instaurado el expediente número 797 con el
nombre de "LIC. GUSTAVO DIAZ ORDAZ",
el 23 de Junio de 1969.

RESULTANDO SEGUNDO.-La 50Lci-
tud de referencia fué publicada íntegl'mnente
en el Periódico Oficial del Gobierno de] ES1é[-
do nÚGlcro 2796 de fecha 5 de TeJía de 1969.

f:ESULTANDO TERCERO.-Qué csU,n-
do f:v:l1rado el Ejecutivo (~cl Est.::¡do pm'l 0::01'-
gar nombramicnto al Comité Ejecutivo Agra-
rio, é::;tos se expidieron con fecha 28 dcimlÍo
de 19~9 a f:wor de los CC. )OS'2Gonzá1ez Gó-
mezo C8nnen Matías HC1n8w1cz y H('1'1T~1i;-1dO
Cnb1'~ T., C:orno Pres{dcntc, Sccrctsrie: y ":\TOC2J
respc j,;arnente.

EESULTANDO CUARTO,--Pm oficio
lT"~C-40gg fechado el 1c, eL.."'nl:~:r~~o r;'C~~i¡

- ¡
r'

.,
'... '. ~ If' t ."

,

te ar}o~ .la LOil11StOl1 J ,.grarla lvll~~ a con; ~~,!()llU

censador para que; cfectuaYil el jC\.;;-.'_:~Ú-,l,,'I,.)

del Censo General Agropecuario a que se re-
fien: la Fracción 1 del Artículo 232 seiialado
en el Código Agrario, que no contraVi..;L1;;;a lo
que establece el Artículo 2g6 en su Fracción 1
de la Ley Federal de Refórma Agraria y dando
¡;umplimiento a lo que establece el Artículo 241
de dicha Ley que ordena efectuar un re¡,:orrido
en las Tierras que fueron e o n c e el i el élS
en dotación según Résolución Pl'edder:cia] de
L::cha 14 de Octubre de 1966, dándo~:~ PCS-2-
;ón parciai deslinde y amojor¡amiento el 13 de

([c¡ubre de 1968. La inspección d;:: 1[1::;t¡('ras '8S
rea¡izó el empleado en compaftía del P;:esidcnte
del Comisariado Ejidal, PresiJente de] COl1SC-
.IDde Vigilancia, Agente Municipal de la Ran-
chería y del Secretario General dd Comité Re-
gional Campesino, Representante de la Liga de
Comunidades Agrarias y Sindicatos CampesI-
nos del Estado, 1cvantándose el acta correspon-
diente donde haee constar el Comisariado y las
Autoridades mencionadas que los terrenos la-
borables se encuentran cultivados_ con pastu-
ras naturales y zacate alemán. Por lo que pro-
cedió el empJcado antes mencionado al levan-
tamiento del Censo General Agropecuario rin-
diendo el informe con fecha 15 de marzo de
1971. con el resu1t8do siguientes NÚmero total
de h8bitantes 837, número de Jefes de hogar
137, número de capacitadores segÚn Junta Cen-
sal 142, número de cabezas de ganado mayor
39, número de cabezas de ganado menor 127,
número de aves de corral 1,542.

R.ESUL T ANDO QUINTO .-Por (' flc;o
nÚn1Cfo 299 de fecha 7 de junio del preC;!:'l'tc
año, la Comisión Agraria Mixta comisionó
personal técnico para que efectuara los traba-
jos de planific:=1ción en el tem,::n de ar"~rrln
con lo orclcn2do en 128 Frac-::icnes II y !I I dd

Sigue a la vucl¡a
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Artículo 286 de la. Ley Federal de Reforma
Agraria; el Ingeniero comisionada rindió su in-
forme con fecha 21 de Septiembre del mismo
año en el cual manifiesta haber localizado unE:
superficie de 2,515-00-00 Hs., en un solo polí-
gono de terrenos propiedad de la Naci6n, clasi-
ficados como de temporal; con los que pueden
formarse. 125 parcelas de 20-00-00 Ir:;., creda
una para igual número de capacitados haciendo
un total de 2,500-00-00 Es., y las 15-0eoo Hs.,
restantes se tomarán para la Unidad Agrícola
Industrial para la mujer; dejándose a :::.dvoics
derechos de 17 campesinos de acuerc;r: con b
estipulado en el inciso (a) de la FraccIón VII
del Artículo 72 de la Ley Federal de ~cfcrma
Agraria.

CONSIDERANDO PRIMERO Que la
solicitud de 1/a. Ampliación de tienas presen-
tada por vecinos del pobh1do "LIC GUSTAVO
DIAZ ORDAZ", dd Municipio de Huiman-
guillo, de esta Entidad Federativa, se ajustó y
tramitó de conformidad con lo preceptuada en
el Artículo 272 de la Ley Federal de Reforma
Agraria y demás relativos a esta Ley.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
los trabajos censal es se ejecutaron conforme a
lo establecido en la Fracción 1 del Artículo
232 del Código Agrario que estaba en vigor an-
teriormente, y que no contraviene a 10 ordena-
do en el Artículo 286 de la Ley Federd de Re-
forma Agraria.

CONSIDERANDO TERCERO- Que
. con los datos y constancias censales se llegó al
conocimiento que existen en el mencio:~.ado po-
blado 125 campesinos con derechos C'lrcntes de
parcelas e¡idal comprendidos dentro de los que
establecen los Artículos 195 y 200 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria.

CONSIDERANDO CUARTO.-Q;le con
el informe rendido por el Ingeniero c01TlisÍona-
do se llegó al conocimiento que locr;1izÓ una
superficie de 2,515-00-00 Hs.. en un solo poH-
gono de terrenos propiedad de la Nación clasifi-
cados como de temporal distribuyén d',='seen la
forma descrita en el resultando quinto,

CONSIDERANDO QUTNTO,-Oue con
los datos v constancias que obran cn~1 expe-
diente son suficientes D3.1'3 resob::," élc~rC8 (1p

la procedenria de 13 so]¡citud cL~ 1/3. ¡\rn1)1i8-
- l,ión de c~-jdos (P;:~ l~ar:e'l 103 'iPrlnos (t:l DO-

h1rdo "I.W_ GUSTA va TJIL\Z ORDAZ". del
r-1tmicipio de HuimanguiJ1o, de esta Entidad Fe
derativa, por lo que el suscrito Gobernador

Constitucional del Estado, Libre y Soberanc
de Tabasco de conformidad con lo que esta
blece el Artículo 27 Consitucional, 292 de 1.
Ley FedeLll de Reforma Agraria.

RESUELVE.

PRIMERO.-Es procedente la solicitud
de 11a. Ampliación de ejidos presentada por
campesinos del Poblado "LIC. GUSTAVO
DIil-z CRD,t.,Z", ante el C. Gobernador Con5

ti tucional de] Estado.

SEGUNDO.-Se amplía al poblado" Lll
GUSTAVO DIAZ ORDAZ", del Municipio ck
Hu¡¡mmguiHo, de esta EntiCiad Feclerativa, CUil
una Sl1DtTficic de 2,515-00-00 Hs., de terrenos
propielihJ de ]a Nación clasificados como de
temporal CDlllas que pueden formars~ 125 par-
celas de 20-00-00 I-Is., cada una parél igual nú-
meto de capacitados haciendo un total de. . ,
2,500-00..00 1-1s., y las.15-00-00 Es., restantes
se tomaxiin para la Unidad Agrícola industrial
para la JVlujer.

TERCERO.-Se beneficiarán con ]a pre-
sente ampliación los campesinos que a conti- '

lluación se mencionan: 1.- Toribio Rodríguez
Rodríguez, 2,---Celso López Sánchez, 3.-Car
men Sán.:b:-;z Jiménez, 4-Francisco Sánchez
.González, S.-Jesús Pérez Alcudia, 6.-Hila-
rio Reye~ Alcudia, 7.-Benito Rodríguez Oso-
rio, 8-Juan Rodríguez Osorio,. 9.- Candido
Ava]os Hernández , 10.- Ignacio Hernández
Gonzálcz, 11.-Eden Pérez Jiménez, 12.-Isa-
bc1ino Pazo Valier, 13.~Miguel A. Mazo Asen
cio, 14.-Bibiano López Jiménez, 15.-Vícen
te Córdova Alcudia, 16.-V21cntín Zalaya Gar
da, 17'.-José del C. Córdova Alcudia, 18.-
Guadalupe López Gonzá]cz, 19.-Elidio Ve-
niedra Tirnénez, 20.~Eulaiio Alejo López, 21.
--Jesús Torres Oliva, 22.- Sixto Pérez López,
23-Ber1ino Córdova Alcudia, 24.-Vla1ter
Ca<:aus GOl1zález, 25.--Felipe Flores Ramos,
26.-B,-;niamín Cerino Castillo, 27-lsmael
Ccrino Rodríguez, 28.-- Tito Ccrino Rodl'fguez,
29 -AgustÍn Cerino Castillo, 30.-Flavio Al~
varez de la Cruz, 31.-Rubcn Palma Ovillo,
32,--- Marcos Alcudia Pércz. 33.-Ade1aido
HerfJhdez Gonzá1ez. 34.-Sebélstip;:-¡ Alcudia
(~. 35--~Fél!~,<:Jlni~nez f~O:; ,=51cz~3-J.--i\!icia
" '1 D '

7~ r'. T .' T
.'UOfl?:2,PZ 12Z,.}/ ,artnen LODE'?; lmC:1CZ

38 rvlar1'J I{crn6!1dez-clc l? (~rtlZ. 30 A,"le1?~1-
dro ~/12r!fné' R-'T'15íl 40---~r""~:;c:,cc P,:~cndor

N8'/oa 4] Ari3tí::'J p[';:'ón 42-h1811

Sigue al [rente
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L MartÍnez Ramos, 43.-Prudencio Pérez Fal-
cón, ¿t4.-Daniel Hernández Salvador, 45.--
Nicolás Cornelia Díaz, 46 Carmen Guzmán
Chablé, 47.-Fernanda Pércz López, 48.-Ve-
rcnie-c Pérez López, 49.-Ventura Chacón Váz
quez, 50.--Concepción Camelio D., 51.-Iv1i-
gueJA. Cuba Cortéz, 52.-Maises de la Cruz
de 1<1Cruz, 53.-Antenor Córdova Hdez., 54.
-Jc3é de los Santos Córdova, 55.-Juaquin
Córd0va Hernández, 56.-Iturbide Sánchez
Uriei; 57.-Jesús Luna Cruz, 58.-Tl'iniclad Ra
salc'": Molina, 59.-0vier Pérez Pérez, 60.-
J ' G ,rr C 1

~ 1' J o' e' G 'ose arC:la J. orres, o .--r'e lpe csus .ruz -o
mez, 62.-Juliá:i1 Cruz CÓmez, 63.-Leollidcs
Miranda Vázquez, 64.-JU311 MOl'i:'l1OLópez,
65.-}rJEé Moreno Altul1ar, 66.-Gustavo Her
nández l\'ioreno, 67 .-J U511~,'iorena Berná;~,dcz,
68.-MifIuel lVloreno Her!12ndcz, 69 Sa]v;J-
dor Her~ándcz, García, 70.-Pedro Moreno
Hernánd,~z 71.-Abelino Guzmán Pércz, 7.2.-
Manuel Olán Carreta, 73.-José de la Cruz Ji-
ménez, 74.-RoI!lán de la Cruz Jiménez, 75.
Margarita Olán López, 76.-Dimás Concep-
ción Guarda, 77.-Jorge Romero Hernández,
78.-Pedro Vida1 Castillo, 79 Francisco Vi-
dal de Ía Cruz, 80.-Alejandro Bautista A., 81.
-Dionisio Pacheco García, 82.--F8.ustino Pa-
checo Gen'cía, 83.-José del C. Cruz Pérez, 84.
--FictencÍo Jiménez S., 85.-Ignacio García de
la Crm:, 86.-Miguel Pérez Gutiérrez, 87.-Cel
so López Sánchez, 88.-Virgilio Olán López, 89
José AguiJar Morena, 90.-Eusebio Aguilar
Moreno, 91.-Jesús Vidal de la Cruz, 92.-
Pablo Angulo Angula, 93.-Balbino Palma
G., 94.-AJtamirano Angulo A., 95.-Hilario
Rodríguez Asencio, 96.-Juan Reyes Osario,
97.-Asunción Olán Jiménez, 98.-Reyes Mo-
rales Galvá!1, 99.-Neft8Ji Gómez Sosa, 100.
Asunción García Hernández, 101.-Baldome-
1'0 Palmil M., 102.-Víctor M. Rodr{guez,
103.-Víctor Damián Domínguez Hernálldez,
104.-Ramiro González, l05.-Juan Z31110ra
Méndez, 106.~AdoJfo Zetj'1a Reyes, 107.-
Jesús 1\1éndez Reyes, l08.-Daniel Palma Ló-
pez, 109.-~Tosé Peche1 de los Santos, 110.--
José Antonio Pechel, 11l.-Roberto Domín-
guez Hcrnánclez, 112.-Abundio Ramón Zava-
la, l13.--Moisés Carmona Arguello, 114.-
Margarita Olán López, 115.-Antonio Palma
Monteio, 1l6.-Juan Pineda Santiago, 117.-
Manuel Pineda Santiago, l18.-Gregario To-
rrez Alvarado, l19.-Is3bel Domínguez Lay-
neta, 120.-Ramón de los S~ntos, 121.-1\1ar-
garito de los Santos, 122.-Rafael de los San-
tos, 123.-Jasé de la Cruz Hernández Bdez.,
124.-Isidro de la Cruz Pérez, 125.-José Ri-
cál'dez Hernández.

I

1

CUARTO.-Se dejan CON DERECHO
A SALVO A LAS PERSONAS QUE A CON-
TINUACION SE MENCiONAN. 1.-Delso-
sal' CasD.us LÓpez, 2.-Iv1iguel Martínez 00-
mfngucz, 3.-Gu8Clalupe Cruz Comelia, 4.-
Abi¡:;ail P8.rdo Luna, 5.-Ricardo Cruz Gó-
mez, 6.-Vfctor M. Alvarez Casti1io, 7.-Be-
nito Reyes Osario, 8.-Moisés Gómez Martí-
nez, 9.--Julio César de 1<1Cruz, 10.-José del
C, Olán López, 11.-Sabirío Palma Rodrí-
guez, 12.-BeJisario Palma, 13.-Juan To-
rrez Alvarado, 14.-Fidel de la Cruz, 15.-
Marcos Ricnrdez Hemándcz, 16.-Tanacl Juá-
rez Hernández, 17.-Fortunata Domínguez
Pérez.

QLJINTO.-- PubIíQuese e s t e i\1anda-
miento en el Periódico Oficial del Gobierno
de1 Estado y remítase el expediente a la E. Co-
misión Agraria Mixta para el debido cumpli-
mi:?!lto a 10 previsto en el Artículo 298 de la
Ley Federal de Reforma Agraria.

DAD O en el Palacio del Poder Ejecu-
tivo en la Ciudad de VilIahermosa, Capital
del Estado de Tabasco a los treinta días del
mes de septiembre del año de 1971 mil nove-
cientos setenta y uno.

El Gobernador Constitucional del Estado.

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jllrfdiccs y Sociales
del Gobierno de T? b2"C0

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS
P r e s e n te.

De conformidad can la Ley de Hacienda
en vigor, conlunico a Ud., que con fecha 30 del
pasado mes de Septiembre, he quedado total-
P1ente clausmado, mi giro consistcJ1Le, en mo-
Jino de chocohte y polvillo que venía trabajan-
do, en 13 caBe Ma;"iano Pedrero NÚm. 117 de
esta Ciudad.

Lo que comunico a Ud., para que se sirva
hacer los trámites correspondientes, y por con-
venir así a mis intereses.

Atentamente.

Teapa, Tab., a 10. de Octubre de 1971.

Humberto Manzanero S.
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Juzgado Segundo de Primera Tnst. de lo Civil.

VILLAHERMOSA, TADASCO.

Convocatoria de t1eo¡ate

PRIMERA ALMONEDA..

TI 1Z C~ 1 '1i ) ")L":(:' l.n,,'TLY) DE PR lMERA) 1___
"-..1;" -' - .. '-.. .-

INSTANCJ.A. DE U..:.'CIVIL V¡LLAHLRMO.
SA, TARr\SCO,\ CA TOReE DE OCTUBRE
D c

'''' .

:! ~.rO \; F '-'; ," j'\lT'-' S SL 1'T¡': ¡"-J1" y UNO
-"'L

1\11 ~. v ~', l. l., "'.. u-
J__ _-J . J).

--- A sus auw, el escrito del actor para ql'.
~. I

obri.~ como proc..\.i'l en uerec;'C' y ~e 2C'~:ercu:---. . .
I 11.- P¿1r<JtocLs :05 dectos j('caes se t\pn~2D8n

los peritajes (;~;-¡(lidos pvr el Señor Licenciado
Plinio Salís ¡.\téda C)d-libidos cO.n fecl13 vei11tl-
siete de julio del presente año, en virtud de q~1e
en el término concedido a las partes no obJc,
taron el dictamen pcricial.- II .-Como 10 so.
licita el señor rasé Ruperto V ujencia Rodríguez
y con fundamento en Jo dispuesto por los articu
los 543, 549, 550, 553, 556 Y demás relativos
del Código de Procedimiento~ Civiles Vigente
en el Estado, sáquese a remate y al mejor pos.
tor, el predio rústico denominado "Los Ange-
les" propiedad del incapacitado Angel Valencia
Rodríguez, el cuar se encuentra ubicado en la
Ránchería Las Mati11as de éste pv1unicipio del
Centro, Tabasco, el que tiene la superficie y
dime:1ciones siguientes: Supe; ficie total, . . . .
10-65-26 Hectáreas, diez hectáreas, sesenta y
cinco areas y veintiseis centeareas, con las co-
1indancias siguientes: Al Norte. con propiedad
de José Rupcrto Valencia Rodríguez; Al Sur,
con propiedad de Lahires Valencia Rodríguez.
- Sirviendo de base para el remate de éste pre
dio la cantidad de $ 10,652.60 DIEZ MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA y DOS PESOS
SESENTA CENTAVOS., valor del predio an-
tes descrito según dictamen pericial rendido por
el perito valuador señor Licenciado Plinio Salís

Ata],:, 'ndo postura legal la que cubra las dos
'e'c,;?ys u¡yte's de dicha c2ntic![:d. Anunciese
'''C~ ;' < ,",':;:S de si'.~1c el! siete días por medio
::,_' '. '~IUC se j:'ub1ic::m.n en el Periódico

.~. ,1 ¡'~r,¡r1o solicitcndo postores: entcn-
",u

.

"
'¡é;~'s'1.;b'a;ta tcnd~á verificativ~ en el

r, ('0 e; te Juzgodo, él las do(:e del d~,; ea.
LJ1;.~'~,~: ;'",:::;de diciembre próximo, debiendo,

'. .'.~'. "..,:~ r. t e "
n 1al ""-<':J : k! ,,:,,)¡,c,:; iJcpu,:>Itar pIe\ t."111,,Dt \.;. L e

So;",:r[,1Genera1 del Estado, una cantidad igual
P()~ 10'[IKnOS al diez por ciento del valor. del
innilL"hk <:1ncuyo requisito no scr5n admitIdos
.-- Se le concede al Actuario JiJdicial de éste
!LLC2.Jdo ;..n término de dos díi1S hábiles para
11("

;¡
" I

'''' l
' "1 1

p,;r os an utO !'. anerdbido de multa~U'-¡ .'_Ll L~ .\
'-

L , r

si :oeexced¡en;_de dicho plazo.- Lo proveyó y
firma el ciudadano Licenciado Jorge Ruiz LlI-
(lLJF' ¡ ')1..'7Ser'undo d~ Prim~l'a Instancia de lo
'2];,/';i,~1~é"ste Primer Partido Judicial del Estado
de T2b~,sco, por ante el Secreuuio Judicial. "C"
e" f\~c'1'¡:) Ocaí1aMo,;coso que autOl'lza y
da fé Firmado una firma ilegible.-- Firma.
d().-' Una Firma ilegible.

Se convocan postores para que comparez.
can en el expediente civil1ÍúmÚo 284/969 re-
lativo ill luicio Autorización Judicial para ven-
der bienés en la vía sumaría civil, promovido
por José Ruperto Valencia Roc1ríguez.

Vil!aÍlermosa, Tab., Octubre 23 de 1971.

El Srio "C" del Ido. 20. Civil.

C. Carlos M,nto CC2iia Moscoso.
10 - 17

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS
Presente.

En cUl11pii¡-nientoa lo dispuesto por la
Ley de Haciccrb vigente en el Est~do, te~go

b
. .

J:' r 1 "O "0 r'~I )
¡"J"' 1a len 1nL01":',:,"c que con lec la.> v.::. ".~¡ <'u'.

bre PDdo., dci,< lotaimente CLAUSURADO al
1.' ¡ ePúblico en g~n'::ral el giro: "A_)arrotesom~l'

Des" ,'lIe te;':í~t cst8blecido en la Ranchcna
Franci~co J. ~;/lina de este municipio, pm con
venir así él mis in tereses.

Por la tanto he de: agr:;¡decer a usted orde-
n2l a quien corresponda deiar totalmente can-
ce1adn 13 tarjeta CUfntn TEA-375 en la cual se
¡"le ;"m vC¡lido ab"¡Fn'~O mis pagos.-Este
giro g:¡rab2 bala mi solo nombre.
'- '-

. ,

Atentamente

Teapa, Tab., a 3 de Octubre de 1970

YOLANDA MENDEZ LOPEZ.
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Frin'¡cra Inst. de lo Civil.

A los Sucesores del ExtintO
señor Juan"Pérez.
Donde se encuentren.

En el expediente elv;¡ :< ,

tivo al Juicio Suc8soriu L;~" é'
nes d f' l ""' 1

-10' r Jua n p(>",~z "1::,'", v
. .' . _

,_,

nunciado por los sc¡:'¡cres E.u
rez, con fecha 2 de scpti(;rnbi,
bre del año que c1i~('l1'"¡'':~:' c':'
que dicen:

"JUZGADO SEGUNLHJ DY r .\
INSTANCIA DE LO C!Vi L. " ..:-
MOSA, TABASCO. SEPTiF E!' " :'1.:

MIL NOVECIENTOS SETENTA 'y' U; u.
-Por presentado los se1'1íJr es ¡:uk',,;:¡ :. . e:>'
Pérez. con su escrito de cLlcnL.l v eL, u,'- .,
que acompañan, promovienc1o 1:1 11 'i:.,; ,

subtandación del Juicio Sucesorio r :-';",,:,-
tario de su hermano Juan Pérez, wrlci¡ i':; .,
en esta ciudad, el día veintitrés c]~ ¡':y ".: .
de mil novecientos "'e~)ei1t21v ,,':';s.,,~C " '
mento en los articulos J .5ÓO 1'1';1<;(; ¡". '1-
tivos del Código Civil, 776 y rc1atjvos eL! de
Procedimientos en la materia, dése cntrad8 a
la promoción en la Vía y forn:él ]J"':"';

"

Ee tiene por radicado en este jU7.g::d:¡ el r ,Jc',.
Sucesorio de que se trata; ;:rfrcs¿~ :" ""! "',)

al Director General del Registro PC¡-.1::C¡
"

.\,-,
ChI' VO de Notarl ' a " P

q r ~ q ,,'
t
":),

;¡-,ff'¡"'"':"',''\
,-~;

i';'~

t
. ,:, _ u _(~ L.

'-'
. ¡" 1. .

¡
! ..1 '., J

dependencias a su cargo ('X151-: :C:"::T' ,'¡.'
autor d,~ la mortual; fórr¡¡';::3c ex;', :",' ,

dup1icado, regístrese, dése "V1:;0 al
~" ",'l"

"

\

al Ministerio PÚbJico la inicrvcr:ciÓn ]C5u:' C;'JC

le compete.-Para la práctica de L: le'; in;1"
ni al ofrecida, señalan las doce 11::1 (:,:1 d ;:.
catorce del actua1. De conformic!;:1 ", ,.e! :ii
tfculo 784 del Código de p1'OC2¡'n:,

"les, fíjense avisos en los sitios j-:'-'~

concurridos de esta ciud
muerte sin testar del seÜor Tu,:!, :::,
los nombres y grado de parcntc:<u :

reclaman la herencia y J1<ln18nr),:!
crean con ]. (p ¡ ,¡ l

'k
¡
',~" ],(,, 1y,.--

'"
(..:. ...

6'.
e l !,--~

1 J'-.,
~~~~~¡ ,.í L:,~

can ante este Julgauo ~l ( .

término de cuarenta df:Js.--
quiere a los denunciantes para lFI,
a cuanto ascienden los b¡:n';:~ e1:: 1:, .".,

moi'tua1.- S'e tiene por i\U<;¡ .:, .

notificaciones al señor liccnciadc r

(; ,
~-.

TO

11ioCastíiJo.- Notifíquese y cúmplase.- Lo
,:cardÓ y firma el ciudadano licenciado Jorge
~~L!¡Z L1..1que, Juez Segundo de Primera Instan-

oe 10 Civil del Primer Partido Judicial del
. ante la Sria. "A" Sra Carmen Hidal-

::c) !-kl~nández que autoriza y da fé.-J. Ruiz
\, Carmen Hidalgo H.-Rúbricas".

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
: "lST.\NCIA. DE LO CIVIL. VILLAHER-
OvIOSA, TABASCO. OCTUBRE ONCE DE
:vII L NOVECIENTOS SETENTA y UNO.-
;\ sus autos el escrito de los señores Eulogia
v Pablo Pérez y tarjeta expedida por la Te-
:;crería General del Estado, para que obren co-
1':10proceda en derecho y se acuerda: En vir-
i..1d de que los bienes inmueble s de la presen-
te sucesión del señor Juan Pérez, ascienden a
]a cantiuild de veil1titrés mil, trescientos cua-
í'C:~tc, pesos, de conformidad con el artículo
7~~4 del Código de Procedimientos Civiles, fí-
icn::;c edictos en el Periódico Oficial del Esta-
dD por dos veces de diez en diez días, arlemás
de los avisos orclenados en autos dedos de

licmbre último.- Se tiene por autorizada
))<)1'2oir y recibir toda clase de documentos y
tomar apuntes en estos autos. a la licenciada
P.OSD1fúr'v10l'a1esGonzález, en el despacho ubi-
cado en la 01anta alta de la casa n:.arcada con
el ;1¡jmer~) 503 de la calle Aldama (le esta ciu-
chd.-Notifíquese personalmente y cúmplase.
---Lo 8CO:-OÓy firma el ciudadano Juez del co-
j~'y:imj(~nt('\. ailte la Secretaria "D" que autori-
za v dn fé.~J. Ruiz L.-Carmen Hidalgo H.
---RÚbricas" .

~. ,

Lo que se hace saber al público en gene-
ral y a los que se crean con algún derecho a la
herencia del extinto señor Juan Pérez, a fin de
Que 18 2crediten en un término de cuarenta
(iré;';, constante de una foja útil expido el pre-

.
bl '

. ,
1 P

.
' d '~;'.'nte edIcto para su pu ¡CaCIOn en e erIo l-

eo or;ci::¡l del Estado el día veintiséis de octu-
de mil novecientos setenta y uno, en la

de Vi11ahermosa, Capital del Estado de
.iéXJ.

.
" La Sria. Judicial "O" del Jdo. 20.

de 1a. 1r'stancia de 10 Civi1.
Carmen Hidalgo Hernández.
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POD~R JUDICIAL
Juzgado PrÜ.íiero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

CONVOCATORIA

SEGUNDA AL;\10'\JEDA.
.

A las once horas del día seis de (jiCJem-
bre del presente afío, después de haber exhibi-
do los periódicos en que :.;e publica esta almo-
neda se remataran eJl la Seguncb Sccrctmfa
del Juzgado Primero de Primera fnsLmcja de
lo Civil, tres pl'edio:~ rl~sticos 1~li~O}11in.a(~osCOfl
una superficie toul de <;01-71<;0 Has" ....
391-06-60 Has., J 07 -70.g'2 }

'~, respcctivJ-
mente, ubicados en el 1'v1unicipio de Ostua-
cán, Chiapas, pro,j!,::dad del seDor Rafael Ra-
belo Herrera.

Servirá de base, para el rem.ate de los
predios rústicos ir'.l1omínados, 18 ci:lJilidad de:
CUATROCJENTO~) UN IVIIL SETECIEN-
TOS DIEZ PESOS, TRES CIET'.JTOS NO-
VENTA y UN MIL SESENTA y SEIS PE-
SOS, Y CIENTO NOVENTA y SIETE MIL
SETECIENTOS OCHO PESOS. VEINTE
CENTAVOS, Y serán postura legal12s que cu-
bmn las dos terceras partes de esas sumas con
rebaja de 20% y sean DOSCIENTOS CA-
TORCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA y
CINCO PESOS TREINTA Y TRES CENT A-
VOS, DOSCIENTOS OCHO MIL QUINIEN-
TOS SESENTA Y OCHO PESOS CINCO
CENTAVOS Y CIENTO CINCO MIL CUA-
TROCIENTOS CUARENT A y CUA TRO
PESOS TREINTA Y SIETE CENTAVOS. de-
biendo depositar los Iicitadores, para pG::~r te-
her derecho a la subasta. el diez por ciento de
las cantidades anotadas.

Lo que se publicarán por tres veces los
días miércoles en atención R lo dispuesto ~or el
artículo 1411 del Código d~ Comercio '1 C011-
forme a las reglas que fija el Código Procesal
Civil en lo que aquel sea omiso.

Villahermosa, Tab., GeL 23 de 197 ~.

Sufragio Efectivo. Nc') Reelección.

MARro BARRUET A GARCIA.
27 --- ')

-- 10

I"'-Jomb:'amientoa favor del C. Licenciado Pe-
dro Vega Hem¿Ddez, como Notarío Ads-
crito a la Noiaría Púb!ica Número 7.

[" 1 E ;D.~ u,t;"-n rJ.~1 1'='<:1°1,-10 en U."'o de la s fa-L JVV L,J.'f ""' ~...,
5'

1
'-'

~

culta des que le concede el artículo 14 bis de la
Ley del Notariado para el Estado de Tabasco,
además por haber satisfecho los requisitos del
artículo 6 de la misma Ley, 8sí como haber pre
sent3cb examen de suficj;?nciét notarial con fe-
cha 16 de octubre de 1971, 2;]tc el H. Tribu-

1 ~ .. d J "
lt~ d '

.
lE:, ::'upenor e ustJCW en el .l'sta o, ha telll-
di) a bien conceder al Licer:ci2do Pedro Vega
I-It:rnÉlndez, el presente non:bramiento para

e¡crcC;:fel cargo de Notario Adscrito a la Nota-
¡<u PÚblica NÚmero 7, cuyo titular es el Licen-
': ~ r~

T
",.,- G 1:J ",' -- d '

C,d.,O o~,~ I. r~el¡,au lZ.

Expedido en el Pa1acio Jel Poder Ejecutivo,
en Ia Ciudad de ViJIahermosa, Capital del Esta-
do de Tabasco, a los diez días del mes de no-
viembn; del año de 1971.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Gobernador Consttl. del Estado.
LIC. MARI O TRUJILLÓ GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales.
LIC. ARISTIDES PRA TS SALAZAR.

FILIACION.
Profesión: licenciado en Derecho.
Lugar de nacimiento: VilIahermosa, Tab.
Fecha de Nacimiento: 2 de mayo de 1920.
Estatura: 1.83 cm.
Color: Moreno.
Nariz: Convexa.
Pelo: Negro.
Señas particulares; Ninguna.
Estado Civil: Casado.

AVISO DE CLAUSURA

Hago del conocimiento de mi estimada c1ien
t,~lay PÚblico en General, que por Acuerdo del
H. Ayuntamiento Constitucional de este Mu-
nicipio con fecha 2 de Enero de 1971, he de-
jado Clausurado, mi giro mercantil de Lonche-
ria, con venta de refrescos y Similares, así co-
mo una ROCKOLA, que tenía ubicado en la
cal!e Emiliano Zapata esquina con Rayón de
esta Ciudad, inscripta bajo la cuenta Núm.
1169, y que venía girando bnjo mi solo nombre
y firma.

Atentamente.
Comalca1co, Tab., a 21 de Junio de 1971.

;vIírian Tones G&rcía de Ruiz.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Vil1ahermosa, Tab.

Sr. Efraín \Vade y Julia Pérez de W.
Donde se Encuentre.

Que en e! ej:p~dientc cIvil No. 490/970
relativo al Juicio Ordinario Civil de Pr¿s~:ri11-
ción Positiva, proEwvido por el senor O",c;l1'
Germán Priego Pii~go en contra de los seño-
res Efraín \Vade v Tulia Férez de \Vade 3sí
como el Director ¿leÍ Registro P(iblico se cLc-
tó sentencia deÍínídva ellYOSpantos re~,oL"ti-
vos dice lo siguiente:

PRIMERO.- Ha pro:.:edido la vh. ~
SEGUNDO.- El actor probó su acción y los
demandados EfraÍn \Vade y Julia Pérez d(~
Wade y Registrador PÚblico de la Prop:::dacl
y del Comercio de esta Jurisdicción, no com-
parecieron a juicio, ni opusieron excepcioI::?s,
no obstante haber sido emDlazac!os ler<lln:cn-
te.__ TERCERO.- Se dc~;la;:a Que ¿i se~lor
Oscar Germán Priego Pricgo de

.
simple po.

seedor se ha convertido en propietario del pre-
dio rústico denominado. "El JUllcal" con una
superficie de (47) hectáreas siete áreas ocho
centeáreas, ubicado en la Ranchería Coronel
Traconis de este Municipio, con las colindan-
cias descritas en el resultando primero de es-
te fa11o.- CUARTO.-Se condena el Regis-
trador Público de la Propiedad V del Comer-
cio de esta jurisdicción hacer las anotaciones
respectivas en las notas de inscripción de los
libros de la oficina a su cargú respecto del in-
mueble que se describe en el resolutivo que an-
tecede, mismo que se encuentra afec1am~CJ el
predio número 19740 a folio~ noventa y ocho
del volumen ochenta y apuntado a fa~or de
Oscar Germán Priego Priego en sustitución
de sus antiguos propietarios Efraín \Vad0 y
J~lia Pérez de Wade.-QUII'o'TTO.- Ejecuto-
nad.a. que sea esta resolución, expídase COpi8
certIftcada de la misma para su protocoliza-
ción e inscripción del Registro Público de la
Propiedad de esta Turisdicción.-SEXTO.--
Como el presente juicio se siguió en rebeldía
de los demandados EfraÍn \V ade, Julia rére~
de \\1ad,; .y Re b')o';~ t l'n dO

'
l '

P l¡h¡':r.~ dé> h D
.1"" p ;p_

~ ~"-'
" ..;...

.j L 1 '-_ 'J
.~'. \., , tI :; ~_/. 1......

dad v del (""F'~"T';n '''la ('"'e> ril'dqd po"'fi q up
,~1 _' v. -';,

'~J/,v-~.n..,-, 1.

~ ~._'-LL ;. :
~'"

, d _11. _
';-

S ;e~ fil ;~_)S L_~riTU110S Gel artlC1.11(~ 618 el:.;J Co-

~~:71_f~' ¡:;c;~\~~~~~~~~~~;~¡:~ Ci:,:i1e~L,C~~1
p~~~:~~~;~d~~

por el l1unwral 623 del cit2Ch ordenmriento
procesal, cúmplase con lo mandado en c1 ¡'c-

Juzgado Mixto de Primera Jmtancia.

Qldnto Partido Judicial.-CJ':1:-,~calco, Tab_ I
~
I

i
EDICTO

A li) Sra. Rita Uzcanga Torres de Córdova.
Donde se encuentre.

En el expediente nÚmero 145/971, rela-
tivo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne-
cesario promovido por Francisco Córdovo. Es-
c,11ante en contra de l1st(;ci, con esta fecha se
di';LÓ un auto por medio del cual se le declara
qus; h~\ incurrido en rebeldía al no haber pro-
ducido su contestaciÓn en elt¿nnino que se le
concedió; por 10 qll~ no se volverá a practicar
diligencia alguna en su busca, ni ~ún las de
c;:mkter personal, surtiéndole efectos en los
Estadcs de este hlZ2'3do v las suhsiFuientes )

', u.J . o
1 ,~

'
1 1 l ." d 'las ae eSte provelC,o, PUD lCanJOSC a emas en

dos nÚmeros consecutivos dd Periódico Ofi-
cial del Estado, citándose al efecto como fun-
damento los articulas 265, 284. 616, 617 V
618 del Código de Procedim ie:1tos civiles y al
mismo tiempo se abrió el período de ofreci-
miento de pruebas por 1Ü días imporroga-
bJes y común a las partes.

Atentamente

Comalcalco, Tab., OcL 11 de 1971.

El Srio. dd Juzgado. Mesa Civil.

Alcides Mendoza y Z.
2 - 2

suIu~;vo anterior.-- Notifíguese personalmen-
L~ al actaL-Así definitivamente juzgando lo
resolvió, manda V finna el ciudadano licencia-
do Jorg3 RU1Z Luque, JllCZ Segundo de Prime-
ra Instancia de lo civil de este Primer Parti-
(1C'ludicial del Estado por ante el Secretario
"("CRr10S Mario Ocaña 1\10SC050que autari-
7.~ y da fé.-Firmado.--Una Firma i1egible.-
FIrmado.- Un8 firma ilegible.

y lo hago saber a usted Dara los efec-
tr:s 1egalcs correspondientes p~r medio del
presente edicto. que expido a 10s tres días del,

.' b ' .-,
Ci'':nc,',i1en:, re eir:: 1m! novecientos setenta
~. en 1J

'"
:1,::,

"
,
'ro""'" Capl ' ta 1L'_\_, ,l:.~_~l...U~:..-l" Ci..

-- ;~d~.) de 1'ab2sco.

T1 .r::~'~0, HCq
c~c:1 ~,j(J. d. 10 C!"i:.

C. C:11'10s Mrrio 0(',\'18. [\10scos9.
2 - 1
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SECRETARIA DE FINt~r.NZAS I):EL E;_JC).

OFICINA DE EfECUCION '{ REZAG

Primera Almoneda

. 1 I J"
~,~"A las (11.00) once horas c.c" (,;2 ¿ / t c:i

mes de Noviembre del aiJo en curso,
de haber exhibido los periódicos e;1 qUe ::L

d '.. 1 ,',publica ésta Almone a, se remat:¡rtl t,;i'1,¡::".J:
cina de Ejecución y Rezagas, un prc"J!l' ;

'.' .
tico con Manifestación Catastr<d NÜm. g::;:;
ubicado en la Ranchería Feo. ]. ;;;mt~';,'C!,i:o.
del Municipio de faJapa, Tabasco, prop~cdct(.~
del señor José Ovidio Ruiz Sastré, i1iis.11Uqtl'~
consta de una Superficie de 30 i .98,~?3 i-I:' '.>,1
los siguientes linderos:

Al NORTE: Con el Río de la Sien.;:,
SUR: Con el señor Jorge Alberto Rui;.: (y,.
rio, Al ORIENTE: Con el Río de la SiCCLi.
Al PONIENTE: Con el Sr. Alejandro Car,::,;.)
Laguera.

Servirá de base para el n:r;wIC [a u\nti,
dad de DOSCIENTOS VEINT!OCHU 1\;;L
NOVECIENTOS NOVENTA Y UI\! PESOS
65/100 M.N., Y será postura legal la quc cu.
bra las dos terceras p:Jrtes de esa smT2 o se:;
CIENTO CINCUENTA y DOS MIL SEIS,
CIENTOS SESENTA Y UN PESOS 10/100
M.N., debiendo depositar los ¡¡(:it::~'~"1T::p:j¡
poder tener derecho a la subasta 1'1u Z!'-:¡; .

de VEINTIDOS T'vlIL OCHOC FNT\C
VENTA y NUEVE PESOS 16/100 1\;.N.

Lo que se publica en cumplimiento ek lO
dispuesto por los Artículos 120, 122 Fl'dCC. r¡
y 124. del Código Fiscal del Estad').

Villahermosa. Tab., Octubre 27 de 1<:\71.

Sufracrio Efectivo. No Rcc1ec iÓn.o

I
El Subiefe de la Ofna. de E.iec. y R<.:'7<L"C:;. .

Ramón L1ergo ArgÜe11'~5.
3 - 10

~.-\J-~l.~\DI~ ~-:l:--.í~i\r'.JL~/\SDEL EfJO.
(_1 'CE'~/< Di.: j-:¡ECUCION y REZAGOS.

'Ir" r,,, ~"'j "W~n.~M fC.iI. '4.'

.'m.'isco Ruiz Orozco.
se encuentre.

:'or ignor2rse su domicilio actual, y con
~u;. '¡ncm~) en 10 dispuesto por el Artículo 7 j

"e" Ó:J Código Fiscal de! Edo., se notifi
ust,,'C; nC,f e~L:: medio el adeudo 3. su car-

;,) 1):' con:'.~pw de contribuciones y que as-
~

__
:'1 la c,,;ntiJad de$ 5,784.01 incluyendo

".",.,: f'
,
"' o" 11 l

.
t" l]

' I <'1~' Ol
.t'e Y r,t¡.os O'le ha! í.,~t l

' "-
! L ,.¡,t. \ ...~ .1.

'-
u

t-' '- ". 1
\.

,-' . _ .., c¡! ui:..¡o .L:on6mico Coactivo que

~'. ':u~, sipuicndo en su contra, de su predio
j', ':J Ub¡~2dü en la Rancherb Francisco J~'

::n" dc! l\'lL',dc¡pio de Teapa con Mam-
CatéLtral 773 y teniendo las siguien-

lo' : cinC]:::s. Al Norte: Con los Lotes No.
,,; ]ij

"
Tcrrcnu; de la Finca Santa Ana, Al

'-T¡:: con Jos Lotes 73, 76 Y 89 al ESTE:
~,': !_,~ i.',;¡T~nOSde la fincas SANTA AN¡..

::. Cun Terreno de los Lotes No. 76 y 79.
<:<.:11cnda t'sta Oficina Ejecutara orde-

1., ,'\.,hF"w';ones resüectivas en el Perió-!
~'- ~ lJ t rJ

f"'" "
1 .

"

_
.:;::~ Cfi<;';j] y una sola vez en el perlodlco de

':"""';1' ';"culJ,.iÓr¡ en el Estado. concediéndo-
¡;;' 1';:; plf:l~OcÍ(;'30 días hábil siguiente a la fe-

c~c ~e publique el presente edicto, p~ra
u:' .!:::ga créctivo el crédito en la R:xeptorí~
d:,j Centro. Apercibido de que su ll1cumph-
,"::.,:. :.:j dm':.í moti va para que esta Oficina de-
e,"c:.' ]¿l ,\;:!iudicúción del referido predio a fa-
vc!' Gobierno del Estado, o se Remate al

i (~
"..

; ,ll.

"

1T!<.::jCl' pO.:tor.

". :(i;-l(:r'nc~;a, rab., Octubre 29 de 1971.
~y!fi'2l[do Efectivo. No ReelecciC:j[!,

'~ '¡';l:!"~ hnc. de la Oflla. de Ejec. y Fez..

Ramón Uergo ArgÜeIJes.
2 - 2

AVISO DE CLAUSURA

medio del presente, hago del conoci
mie:'lC) de! Comercio y PÚbJ:c.o en general que,
D()J él'i..1crdo del H. Ayur:taniento Constitucio-
];;l~Cn f,;CÍl8 10. de Enc'o del año' actual,

. . CCitaJn'<:nte Clau;uraclo mi giro de
;~:;';'\cccrÜ; '; Pdrescos Em1)oteJIados, que te-
':, :c:ado"E'l! b c811e Tu Esq. con Abaso-

1(. ~'<0'11,20 de es'" (>.1(1:1d. 12]cual venía giran
~,} 'u rn) solu ::n ~\' firma.

/\tcnrarnente.
Ccrnc1calco,Tab., Tunio 8 de 197L

RAMON MAGAÑA JAVIER.


